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RESUMEN

El objetivo de este artículo es explorar la rela-

ción entre la institucionalización de los partidos 

políticos y la calidad de la democracia. El argu-

mento central de la investigación que lo nutre y 

que se focalizó en el estudio de los principales 

partidos políticos de Paraguay y Uruguay es que 

esta relación no siempre es directa y que, más 

allá de lo que sostienen algunos estudios poli-

tológicos, la institucionalización partidista no 

puede ser siempre considerada condición sui-

ciente para elevar la calidad de la democracia.

Para poner a prueba la hipótesis se analizaron 

los cinco partidos políticos más relevantes en 

términos de fuerza electoral de dos sistemas 

políticos latinoamericanos que presentan dife-

rentes niveles de calidad de la democracia. Dicho 

análisis evidencia que la institucionalización 

partidista no coincide con el grado de calidad 

de la democracia, pues, de ser así, ambos países 

habrían mostrado altos valores de calidad de la 

ABSTRACT

he aim of this article is to explore the relations-

hip between the institutionalization of political 

parties and the quality of democracy. he main 

argument of the original research –focused on 

studying the main political parties in Paraguay 

and Uruguay– is that this relationship is not 

always direct and that, in spite of what some 

political studies hold, partisan institutionali-

zation cannot always be considered a suicient 

condition to build up the quality of demo-

cracy. To test the hypothesis we analyzed the 

ive most relevant political parties in terms of 

electoral strength of two Latin American poli-

tical systems having diferent levels of quality 

of democracy. he analysis shows that partisan 

institutionalization is not necessarily consistent 

with the level of democratic quality; otherwise, 

both countries would have shown high levels 

of quality of democracy, since they have simi-

lar levels of partisan institutionalization. hus, 
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democracia, ya que cuentan con niveles simila-

res de institucionalización partidista. Así, para 

entender la relación entre los niveles de institucio-

nalización partidista y la calidad de la democracia 

de los países habrá que revisar y examinar otros 

rasgos del funcionamiento de los partidos políti-

cos, de otros actores y otros elementos del sistema 

político e incluso estudiar la trayectoria histórica 

del sistema político partidista.

Palabras clave: calidad de la democracia; par-

tidos políticos; institucionalización partidista; 

Paraguay; Uruguay.

in order to understand the relationship between 

a country’s level of partisan institutionalization 

and the quality of democracy, it seems necessary 

to review and examine diferent features of the 

functioning of political parties, diferent actors 

and elements of the political system, and even 

to study the historical path of the political party 

system.

Keywords: quality of democracy; party politics; 

party institutionalization; Paraguay; Uruguay.

Introducción

Los partidos políticos son actores centrales de los sistemas políticos democráticos, dado 

que desempeñan un importante papel como estructuras de intermediación funcional y te-

rritorial (Schattschneider, 1964: 23; Alcántara, 2004: 9). Los partidos políticos son grupos 

que compiten en elecciones y buscan que sus miembros accedan a cargos de representa-

ción popular (Sartori, 1976[2012]: 90). Sin ellos, resulta imposible el juego democrático. La 

razón de ser de los partidos políticos es garantizar con su presencia y su actuación el plura-

lismo político y la competencia electoral. Como sostiene Schattschneider (1964: 23), éstos 

son indispensables para la democracia.

De las diversas funciones que los partidos tienen como objetivo, la articulación y agre-

gación de intereses se encuentran entre las fundamentales, dado que las sociedades poseen 

múltiples opiniones y demandas políticas que deben ser estructuradas, iltradas y canaliza-

das por los partidos para que el sistema político sea capaz de procesarlas (Cotarelo, 1985: 

14). Sin embargo, el desempeño de los partidos en aras de alcanzar sus ines varía conside-

rablemente entre uno y otro país (Basadeu y Stroh, 2008: 5) y no siempre ha sido evaluado 

con las mismas herramientas analíticas.

Si bien los partidos continúan realizando funciones centrales en los sistemas políticos, 

algunas de ellas no se llevan a cabo correctamente, como la de representación y articulación 

de demandas (Mainwaring, Bejarano y Pizarro, 2008: 24), lo cual incide sobre la percep-

ción que los ciudadanos tienen sobre la democracia, en su consolidación (Dix, 1992: 489; 

Mainwaring, 1999: 341) o en la calidad democrática (Alcántara, 2004: 14).
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Precisamente, en la literatura sobre consolidación democrática se pone de relieve no 

sólo la importancia de los partidos políticos, sino que éstos sean eicaces en el cumpli-

miento de sus funciones (Alcántara, 1994: 9). En concreto, la capacidad institucional de 

la democracia y la consolidación de un gobierno representativo de amplia base requieren 

de la institucionalización de las principales fuerzas políticas (Mainwaring, 1999: 341; Yar-

dimci-Geyikci, 2013: 1). En este sentido, los partidos contribuyen a la estabilidad y buen 

funcionamiento del sistema, siendo determinantes, en muy buena medida, de un alto grado 

en la calidad del desempeño democrático (Alcántara, 2004: 14).

El objetivo de esta investigación es explorar la relación entre la institucionalización de 

los partidos políticos y la calidad de la democracia. Se trata de examinar en qué medida 

una mayor institucionalización partidista supone una mayor calidad de la democracia; 

es decir, el modo en que las actitudes y el comportamiento de los actores que integran 

un partido político se rutinizan; el nivel de desarrollo organizacional de ese partido y el 

nivel de enraizamiento de éste en la sociedad, todo lo cual se supone tendrá relación con 

la calidad de la democracia.

El principal argumento de esta investigación es que esta relación no siempre es directa 

y que más allá de lo que sostienen algunos estudios, la institucionalización partidista no 

puede ser considerada, en todos los casos, condición suiciente para la calidad de la demo-

cracia. Este trabajo pone en evidencia que no siempre en los sistemas políticos donde hay 

partidos institucionalizados, los niveles de calidad de la democracia son altos. Por el con-

trario, para entender malos resultados en la calidad de la democracia habrá que explorar 

otros rasgos del funcionamiento de los partidos políticos, de otros actores y de otros ele-

mentos del sistema político, incluso llevar a cabo un estudio de la trayectoria histórica del 

sistema político partidista en la búsqueda de claves explicativas, más allá de que los parti-

dos presenten altos niveles de institucionalización partidista.

Para poner a prueba la hipótesis de esta investigación se analizaron los cinco partidos 

políticos más relevantes en términos de fuerza electoral y de concentración de votos de dos 

sistemas políticos latinoamericanos que cuentan con diferentes niveles de calidad de la de-

mocracia. Por un lado, Paraguay, que igura en los niveles bajos de la lista y, por el otro, 

Uruguay que se encuentra en los primeros lugares de la misma lista (Alcántara, 2008: 20; 

Barreda y Bou, 2010; Morlino, 2013: 62; Alcántara, 2013a: 16; Katz y Morlino, 2014: 136). 

El análisis de los cinco partidos con altos niveles de institucionalización evidencia que la 

institucionalización partidista no está necesariamente relacionada con los altos niveles de 

la calidad de la democracia. De haber sido positiva la relación, se debería haber encontrado 

altos niveles de calidad de la democracia en ambos países, ya que se dan valores similares 

de institucionalización partidista. Por el contrario, se encuentran diferentes grados de ca-

lidad de la democracia, a pesar de los niveles semejantes de institucionalización partidista.
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La unidad de análisis son los partidos políticos que tienen fuerza electoral y predomi-

nio en la concentración de los votos1 en la Cámara de Diputados de Paraguay y Uruguay, 

como se detalla en el  cuadro 1:

Cuadro 1

Concentración electoral en las elecciones legislativas (diputados)

Paraguay
Porcentaje de escaños 
en la última elección

(2013)
Uruguay

Porcentaje de escaños 

en la última elección

(2014)

Partido Colorado (anr) 56% Frente Amplio 50%

Partido Liberal Radical 
Auténtico (plra)

35% Partido Nacional 32%

    Partido Colorado 13%

Concentración 91% Concentración 95%

Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos del Tribunal Superior de Justicia Electoral 
(tsje) de Paraguay y la Corte Electoral de Uruguay.

La selección de casos se da a partir de la técnica de sistemas similares con resultados diferen-

tes, la que se produce escogiendo como objeto de investigación sistemas que son similares 

o idénticos en el mayor número de variables posibles,2 con la excepción de la variable que 

caracteriza el fenómeno que se quiere examinar (Caïs, 2002: 25).

Institucionalización: la evolución de un concepto complejo

La aplicación del concepto de institucionalización3 a los partidos políticos se nutre de los 

estudios organizacionales, los cuales encuentran un importante referente en la obra de 

1 Para calcular la concentración electoral se sumó el porcentaje de escaños obtenidos por los principales partidos de 
Paraguay y Uruguay cuyo detalle aparece en el cuadro 1.
2 De Paraguay y Uruguay se podría decir que poseen un cercano proceso colonial de raíz histórica que data de los 
tiempos del antiguo Virreinato del Río de la Plata y ambos ostentan uno de los sistemas de partidos más antiguos de 
Sudamérica cuyas democracias de partidos, con distintas características y matices cada una, sufrieron igualmente 
sañudas embestidas por parte de férreas dictaduras militares. Por tanto, sin perjuicio de las particularidades que 
distinguen a Paraguay y Uruguay como naciones diferentes, existen no obstante algunos patrones que los torna, de 
cierta manera, semejantes a los efectos de comparar su sistema de partidos a la luz de lo airmado por Caïs (2002: 25). 
3 Término normalmente caracterizado como polifacético, difícil de operacionalizar y en ocasiones propicio al argumen-
to tautológico (Gunther y Hopkin 2007: 166), ampliamente utilizado pero deicientemente deinido (Levitsky 1998: 77), 
con una aparente falta de elaboración de un conjunto de indicadores operativos (Yardimci-Geyikci, 2013: 3).



LA INSTITUCIONALIZACIÓN PARTIDISTA Ò 301

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y SocialesÒ"Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año LXII, núm. 229 Ò"enero-abril de 2017 Ò pp. 299-330Ò ISSN-2448-492X

Selznick (1962). Para este autor la institucionalización debe ser abordada en una doble di-

mensión –interna y externa–, en donde el aspecto interno sería la rutinización de un sistema 

formal de reglas y objetivos y el aspecto externo sería el proceso que implica la internaliza-

ción de valores. Por su parte, Huntington (1997: 22) plantea una conceptualización similar 

de la institucionalización y la aplica a las instituciones políticas en particular, partiendo de 

la idea de que la institucionalización es “el proceso por el cual adquieren valor y estabilidad 

las organizaciones y procedimientos” y puede ser analizada a partir de cuatro dimensiones: 

i) adaptabilidad-rigidez; ii) complejidad-simplicidad; iii) autonomía-subordinación y, iv) 

coherencia-desunión. La deinición de Huntington (1997) es una de las más empleadas en 

la literatura de la ciencia política, habiendo incluso autores que lo reconocen como el pa-

dre del concepto4 (Randall y Svåsand 2002: 5). 

Con el paso del tiempo, otras instituciones y actores fueron analizados bajo la óptica de la 

institucionalización. Así surgió el interés por estudiar la institucionalización de los partidos 

políticos, que abarcó tanto a las organizaciones de partidos (Wellhofer, 1972; Janda, 1980; 

Panebianco, 1982; Dix, 1992; Levitsky, 1998; Randall y Svåsand, 2002; Duque, 2005; Basedau 

y Stroh, 2008; Ezrow, 2011; Bolleyer y Ruth, 2013; Mierzejewski-Voznyak, 2013; Yardim-

ci-Geyikci, 2013), como a los sistemas de partidos (Mainwaring y Scully, 1996; Mainwaring, 

1999; Mainwaring y Torcal, 2005; Payne, Zovatto y Mateo, 2006). Así, es posible, en general, 

identiicar dos grandes orientaciones en el desarrollo teórico del concepto de institucio-

nalización partidista (Duque, 2005): i) una caracterizada por la atención a la dimensión 

organizativa interna y estructural de los partidos políticos (Wellhofer, 1972; Panebianco, 

1982) y, ii) otra de origen más reciente, que se ocupa de señalar el carácter multidimensio-

nal de la institucionalización partidista (Randall y Svåsand, 2002; Duque, 2005; Basedau y 

Stroh, 2008; Bolleyer y Ruth, 2013; Mierzejewski-Voznyak, 2013; Yardimci-Geyikci, 2013).

La propuesta más relevante en torno a la institucionalización de la organización partidista 

es la de Panebianco (1982), quien retoma la idea central de Selznick en cuanto a “infusión 

de valor” y reconoce dos dimensiones del concepto: i) autonomía con respecto al ambiente, 

cuando el partido desarrolla su capacidad para controlar directamente los procesos de in-

tercambio con el ambiente y, ii) sistematicidad, que se reiere a la coherencia estructural 

interna de la organización (Panebianco, 1982: 118).

En la medida en que los estudios sobre la institucionalización partidista avanzaron, 

también se identiicaron distintas limitaciones del alcance que tenía el enfoque puramente 

organizativo. Una nueva línea de trabajo, de fecha reciente y de carácter multidimensional, 

en cuyo enfoque destacan Randall y Svåsand (2002: 12), propone que la institucionalización 

debe ser entendida como el proceso por el cual el partido se establece tanto en términos de 

4 Sin embargo, ha sido también sometida a una amplia discusión y diversidad de críticas a nivel conceptual (Sigelman, 
1979), a nivel de variables (Peters, 2000: 9), el sentido de su relación causal (Levitsky 1998; Duque, 2005), etcétera.
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patrones integrados de comportamiento y de actitudes o cultura, y que es útil distinguir en-

tre los aspectos internos y externos relacionados con el proceso.

La revisión de la literatura pone en evidencia la falta de acuerdo en cuanto a los ele-

mentos necesarios para deinir el concepto de institucionalización y la falta de consenso 

sobre los indicadores necesarios para poder observarla en la realidad. No obstante, como 

reconocen Randall y Svåsand (2002: 12), a pesar de las tensiones existentes entre las dife-

rentes dimensiones de la institucionalización, los conceptos más interesantes y fructíferos 

de la ciencia política son multidimensionales, ambiguos y comportan tensiones, por lo que 

si esta objeción se aplica sistemáticamente, la disciplina tendría un juego de herramientas 

severamente reducida.

Relación entre calidad de la democracia e institucionalización 

Los partidos continúan estructurando la competencia y dando forma a los resultados elec-

torales; siguen creando el universo conceptual que orienta a los ciudadanos y a las élites 

en la comprensión de la realidad política, ayudan a concertar acuerdos en torno a políticas 

gubernamentales; establecen acciones para la producción legislativa; proveen de cuadros 

a las instituciones y, con todo ello, hacen operativo al sistema político; es decir, continúan 

siendo los actores principales en la estructura de la dinámica política latinoamericana (Al-

cántara y Freidenberg, 2001: 33).

Ahora bien, ¿en qué medida necesita la democracia tener partidos políticos instituciona-

lizados?, dado que existe una amplia aceptación de la institucionalización como un criterio 

clave que necesitan los partidos políticos para fortalecer la democracia (Randall, 2006: 2), 

como también para alcanzar un alto grado en la calidad del desempeño democrático (Al-

cántara, 2004: 14).

Mainwaring y Scully (1996) también se acercan a los partidos desde la dinámica de la 

competencia interpartidista y la forma en que funcionan como claves que afectan a la via-

bilidad de las democracias, pero no se reieren a las unidades partidistas. Se centran en el 

concepto de institucionalización del sistema de partidos como un factor importante para 

el mantenimiento de la democracia y la promoción de un gobierno efectivo, argumentando 

que, para que un sistema de partidos se institucionalice deben estar presentes las cuatro 

condiciones de su concepto de institucionalización.5 A pesar de que los autores se reieren 

a este fenómeno como “institucionalización del sistema de partidos”, las dimensiones que 

5 Cuatro son las condiciones que, según Mainwaring y Scully (1996: 3-4), deben cumplirse para la institucionalización 
de un sistema de partidos: i) estabilidad en los patrones de competición interpartidista; ii) fortaleza de los vínculos de 
la sociedad con los partidos; iii) legitimidad de los partidos y, iv) estructuración de la organización partidista. 
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ellos identiican se relacionan más claramente con las características individuales de los par-

tidos políticos, en lugar de las relaciones entre ellos, por lo que en consecuencia son más 

cercanos a la institucionalización de los partidos individuales (Yardimci-Geyikci, 2013: 2).

De igual manera, Randall (2006: 34) sostiene que la institucionalización partidista marca 

una diferencia importante, sobre todo en lo que se reiere a la existencia de una oposición 

efectiva. Un partido de oposición es más fuerte si es coherente, autónomo y tiene un amplio 

enraizamiento en la sociedad, es decir, si está institucionalizado. De igual manera, partidos 

institucionalizados de oposición cuentan con mayor capacidad y recursos de movilización 

para demandar la rendición de cuentas al gobierno (Gerling, 2012: 40). Sumado a ello, los 

partidos políticos deben, hasta cierto punto, incorporar los valores y procedimientos de-

mocráticos para poder cumplir satisfactoriamente con sus funciones (Randall, 2006: 32).

En la misma línea, Ezrow (2011) airma que “la construcción de partidos políticos fuer-

tes y bien institucionalizados es muy inluyente para la salud y la longevidad de las nuevas 

democracias” (2011: 2) y que “cuando funcionan correctamente, los partidos representan 

a la sociedad en el proceso de la competencia electoral y en el ámbito legislativo. Los par-

tidos redactan las plataformas en las convenciones nacionales y crean políticas públicas 

coherentes” (2011: 9).

Una propuesta para medir la institucionalización partidista

La institucionalización partidista surge como una importante herramienta de análisis de los 

procesos y situaciones mediante los cuales los partidos políticos adquieren diversos niveles 

de desarrollo (Duque, 2005: 106). En este trabajo, se opta por conceptualizarla y operacio-

nalizarla, de acuerdo con Yardimci-Geyikci (2013), quien logra de alguna manera sintetizar 

las múltiples deiniciones existentes (Wellhofer, 1972; Panebianco, 1982; Randall y Svåsand, 

2002; Duque, 2005; Basedau y Stroh, 2008; Bolleyer y Ruth, 2013; Mierzejewski-Voznyak, 

2013) y propone una serie de indicadores cuantitativos correspondientes que permiten 

operacionalizar dicho concepto. Este autor entiende por institucionalización partidista “el 

proceso por el cual un partido se establece en términos tanto de patrones integrados de 

comportamiento como de actitudes, dentro y fuera del partido” (Yardimci-Geyikci, 2013: 3). 

Por tanto, las dimensiones de la institucionalización partidista que se identiican como clave 

son: desarrollo organizacional y raíces fuertes en la sociedad. Parte del argumento de que, in-

ternamente, cuanto más institucionalizado esté un partido, más alto será su nivel de desarrollo 

organizacional; mientras que, externamente, cuanto más institucionalizado esté un partido, 

más fuerte serán sus raíces en la sociedad (Yardimci-Geyikci, 2013: 3).

Para medir el desarrollo organizacional el primer indicador que se utiliza es la  fuerza de 

la membresía partidista y se mide en función de dos fórmulas: una sistémica, que se obtiene 
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de la división entre el total de ailiados a los partidos del país y el número del electorado en 

general (total de ailiados país / electorado total), y otra partidista, que se obtiene dividiendo 

el número de ailiados de cada partido entre el electorado total (ailiados de cada partido 

/ electorado total). El segundo indicador es la integridad territorial, medida por la presen-

cia de la organización a nivel nacional a partir de su éxito electoral medido en escaños. El 

tercer indicador son los  recursos inancieros, que constituye un indicador clave del desa-

rrollo de la organización y que se mide observando el mecanismo de inanciación partidista. 

Por otro lado, la medición de raíces fuertes en la sociedad implica la existencia de víncu-

los estables y persistentes entre los partidos y los ciudadanos, lo que indica que un partido 

político se encuentra bien institucionalizado cuando su existencia y legitimidad han sido 

reconocidas por su propio electorado, a cuyo efecto la medición es relativamente sencilla, 

ya que es posible emplear indicadores cuantitativos clásicos, como la volatilidad electoral, la 

identiicación partidaria y la conianza en los partidos políticos (Yardimci-Geyikci, 2013: 3).

Medición de datos

La institucionalización partidista en Paraguay y Uruguay

Los niveles de institucionalización de los partidos políticos paraguayos –Asociación Nacio-

nal Republicana (anr) y Partido Liberal Radical Auténtico (plra)– y uruguayos –Frente 

Amplio (fa), Partido Nacional (pn) y Partido Colorado (pc)– se analizan en seguida, con-

forme a las dimensiones que se han propuesto en esta investigación. 

Membresía partidista

Este indicador mide el número de electores que pertenecen a los padrones partidarios de 

los partidos políticos. Los dos partidos políticos paraguayos (anr y plra), que en conjunto 

concentran 91% de escaños en la Cámara de Diputados, presentan elevados niveles de ai-

liados partidistas en sus organizaciones. La anr posee en carácter de militantes 56.5% y el 

plra casi un tercio de los votantes nacionales.6

6 Sin embargo, hay que tomar estos datos con precaución, pues algunas investigaciones airman que estos números 
están inlados debido a la doble ailiación de muchos miembros (abc Color, 2013), aunque, a los efectos de la presente 
investigación, ello no alteraría el objetivo propuesto. 
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Cuadro 2

Membresía partidista en Paraguay (2012)

Partido
Número de ailiados 

(na)

Electorado  

nacional (en)
Porcentaje 

na/en

Ailiados partidistas en 

función del electorado 

nacional (na [total] / en)

ANR

1’989,416
 (2012)

3’516,273
(2013) 56.50% 88.00%

PLRA

1’107,687
(2012)

3’516,273
(2013) 31.50%

Fuente: elaboración propia a partir Aquino (2012), con datos del tsje.

En el caso uruguayo, los tres partidos políticos (fa, pn y pc) presentan menores niveles de 

ailiados partidistas, en comparación con los presentados por los dos partidos paraguayos 

señalados previamente. El Frente Amplio encabeza, con 8% del electorado nacional, seguido 

por el Partido Nacional, con 5%, y el Partido Colorado, con 3%. 

Cuadro 3

Membresía partidista en Uruguay (2013)

Partido
Número de ailia-

dos (na)
Electorado nacional 

(en)
Porcentaje 

na/en

Ailiados partidistas 
en función del electo-

rado nacional
(na [total] / en)

FA 220 2’653,416 8.00% 16.00%

PN 140 2’653,416 5.00%

PC 90 2’653,416 3.00%

Fuente: elaboración propia a partir de Bottinelli (2013), con datos de la Corte Electoral.

En primer lugar, hay que destacar que, a diferencia del caso paraguayo, no existe en Uru-

guay un actor partidista hegemónico (como el Partido Colorado, que durante los 35 años 

de dictadura stronista logró romper el bipartidismo y consolidar de manera autoritaria su 

supremacía electoral, en detrimento de su histórico opositor, el Partido Liberal) (Abente, 

1996), sino que se está ante uno de los sistemas de partidos más estables y más antiguos 

de toda la historia política mundial (Martínez Barahona, 2003: 326). Uruguay ha transitado 

desde el bipartidismo al multipartidismo (Buquet, 2009: 615), sin que asome un partido hege-

mónico y acaparador del electorado, situación que lleva a tener un sistema de partido más 
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estable y equilibrado (Buquet, Chasquetti y Morales, 1998: 7), lo cual queda relejado en 

los datos del electorado partidista.

Integridad territorial

Este indicador hace referencia a la presencia de los partidos políticos a nivel nacional, lo 

que lleva a demostrar la expansión territorial de la organización de los partidos (Yardim-

ci-Geyikci, 2013: 5). Una manera práctica de medir la presencia territorial de los partidos 

políticos es veriicando la obtención de bancas en la Cámara de Diputados, a cuyo efecto 

se parte de la idea de que, si el partido político obtuvo al menos un escaño en el departa-

mento, es porque existe allí una organización partidaria –mínima al menos– que realiza las 

funciones del partido en campaña (Key, 2006).

En Paraguay, el Partido Colorado es el único que posee escaños en los 17 departamen-

tos más Asunción, mientras que el Partido Liberal Radical Auténtico cuenta con escaños 

en 14 departamentos más Asunción, lo que denota que ambos partidos son de alcance na-

cional y gozan de una vasta integridad territorial.

En Uruguay, el Frente Amplio y el Partido Nacional poseen escaños en los 19 departa-

mentos, y el Partido Colorado posee escaños en ocho departamentos, lo cual trasluce –al 

igual que el caso paraguayo– que los partidos son de alcance nacional y poseen una vasta 

integridad territorial, aunque en menor medida el caso del Partido Colorado.

Recursos �nancieros

Para este indicador partimos de lo expuesto por Yardimci-Geyikci (2013: 6), en el sentido de 

que la inanciación estatal proporcionada a los partidos políticos con recursos inancieros es-

tables torna favorable la institucionalización de los partidos. En el sistema de inanciamiento 

en América Latina, la mayoría de los países cuenta con sistemas mixtos, donde convergen 

fondos de carácter público y privado, aunque existen diferencias importantes con referen-

cia al tipo de inanciación predominante (Zovatto, 2003: 62).

El inanciamiento de los partidos políticos paraguayos tiene dos fuentes: la pública y la 

privada. El inanciamiento público fue establecido en 1990 como un aporte consistente de 

5% del jornal mínimo por cada voto obtenido en las elecciones para el Congreso. En 1993 

se produce una modiicación que elevó este aporte a 10% del jornal mínimo por cada voto 

y el Código Electoral del año 1996 aumentó de nueva cuenta este monto, que quedó esta-

blecido en 15% del jornal mínimo por cada voto obtenido para el Congreso. Este aporte 

está destinado al funcionamiento corriente del partido. El subsidio está concebido como 
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la devolución de los gastos en los que incurren los partidos para las campañas electorales. 

Consiste en montos relacionados con los resultados electorales obtenidos por los partidos 

y que deben ser justiicados.

En relación con el inanciamiento privado, la legislación establece la posibilidad de 

que los partidos determinen un aporte obligatorio para sus integrantes y sus representan-

tes en cargos electivos. Las obligaciones de aporte de estos últimos (quienes desempeñan 

cargos electivos) tienen un límite establecido de 5% de la remuneración percibida. Los parti-

dos pueden, además, recibir aportaciones externas que tienen como límite la prohibición de 

contribuciones de organizaciones relacionadas con sectores empresariales o sindicales, de per-

sonas y entidades extranjeras, de empresas del Estado o concesionarias del mismo, de aquéllas 

dedicadas a los juegos de azar (artículo 68, Código Electoral) y de aportes individuales su-

periores a un monto determinado (artículo 281, Código Electoral). El aporte individual o de 

empresas no puede rebasar los 5,000 jornales mínimos (aproximadamente $75,000 dólares).

Cuadro 4

Aportes del Estado paraguayo a los partidos

Partido
Monto del aporte estatal 

(Gs.)
Monto del subsidio electoral

(Gs.)

ANR 28,752’893,700 40,954’465,914

PLRA 36,277’998,734 44,629’514,856

Patria Querida 11,794’474,668 1,434’537,200

UNACE 11,303’931,030 2,765’646,000

Encuentro Nacional 2,516’059,016 666’770,000

Fuente: elaboración propia a partir de abc Color (2012).

Puede constatarse que los dos partidos tradicionales –anr y plra– poseen elevados niveles 

de ingresos estatales y muy superiores a los percibidos por los demás partidos políticos, lo 

cual conduce a la idea de que, en este indicador, ambos están institucionalizados.

En cuanto a los partidos políticos uruguayos, en 2009, con el consenso de todas las fuer-

zas políticas, se aprobó la Ley de Partidos (Ley 18.485), la que hace especial énfasis en  la 

inanciación. De esta forma, se establece un sistema mixto de inanciación pública y privada 

tanto de las campañas como de los partidos, se imponen topes a las donaciones ($300,000 

pesos por donante), se deine la distribución de las contribuciones estatales y se crean 

mecanismos de control (Alcántara, 2013b: 269). La ley estableció una inanciación mixta, 

lo cual conduce a pensar que los partidos políticos tienden a estar institucionalizados.
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Nivel de cambio partidario

En general, el índice de volatilidad electoral agregada ha sido utilizado ampliamente para 

calibrar el grado de institucionalización de los sistemas de partidos (Pedersen, 1979), dado 

que el mismo muestra la tendencia de un electorado de permanecer con un mismo partido 

o moverse hacia otro, aunque es más verosímil para ilustrar el grado en que los partidos en 

forma individual o en su conjunto son capaces de mantener una presencia estable en la so-

ciedad (Mainwaring y Scully 1996; Wolinetz, 2006: 5).

Cuadro 5

Nivel de cambio partidario

Paraguay Elección 2008 Elección 2013 Variación

ANR 30 44 14

PLRA 29 28 -1

Uruguay Elección 2009 Elección 2014 Variación

FA 50 50 no varía

PN 30 32 2

PC 17 13 -4

Fuente: elaboración propia a partir de datos del tsje de Paraguay y de la Corte Electoral de Uruguay

Los datos relejan que en Paraguay la anr y el plra mantienen fuertes y estables vínculos con 

la sociedad, sobre todo la primera, que en la última elección obtuvo 14 escaños más. Los da-

tos de Uruguay igualmente señalan que los tres partidos poseen fuertes y estables vínculos con 

la sociedad, a raíz del bajo nivel de cambio partidario que ocurre de una elección a otra. De 

acuerdo con este indicador, los partidos señalados se encuentran institucionalizados.

La identi�cación partidaria

La identiicación partidaria se reiere al grado en el que los votantes se identiican con un 

partido, por lo que puede deinirse como el apego del público a los partidos políticos 

(Dalton y Weldon, 2007: 179). Es un excelente indicador que podría dar pistas concretas 

de la medida en que los partidos se las arreglan para formalizar alianzas sociales consis-

tentes. El indicador puede ser analizado desde dos perspectivas: i) actitud general hacia los 

partidos políticos del sistema y, ii) identiicación partidista individual hacia cada partido 

político (Yardimci-Geyikci, 2013: 7).
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Cuadro 6

Grado de simpatía hacia partidos políticos de Paraguay (2012) y Uruguay (2012)

Respuesta / País Paraguay Uruguay

Sí 45.70% 53.40%

No 54.30% 46.60%

Fuente: elaboración propia a partir de lapop (2012). Pregunta realizada: “¿En este momento, sim-
patiza con algún partido político?”

Los datos demuestran que no existe demasiada diferencia en la respuesta dada a la pregunta 

sobre simpatía con algún partido político, ya que el entrevistado paraguayo respondió air-

mativamente en 46% de los casos y el entrevistado uruguayo en 53%.

Cuadro 7

Simpatía partidista en Paraguay (2012)

ANR PLRA UNACE Patria Querida Encuentro Nacional

56.30% 34.40% 5.50% 0.90% 0.20%

Fuente: elaboración propia a partir de lapop (2012). Pregunta realizada: “¿Con cuál partido político 
simpatiza usted?”

En cuanto a la pregunta de con cuál partido simpatiza, se observa en Paraguay que la anr 

obtiene 56.30%; el plra, 34.40% y el tercero, que es unace, se encuentra alejado con ape-

nas 5.50%.

Cuadro 8

Simpatía partidista en Uruguay (2012)

Frente Amplio Partido Nacional Partido Colorado Partido Independiente

65.50% 18.60% 14.60% 0.90%

Fuente: elaboración propia a partir de lapop (2012). Pregunta realizada: “¿Con cuál partido político 
simpatiza usted?”

En Uruguay, el Frente Amplio domina las preferencias con una simpatía de más de 60%, se-

guido de lejos por el Partido Nacional, con 18.6%, y el Partido Colorado, con 14.6%.
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Legitimación pública

La medición de la conianza del público en los partidos políticos puede ofrecer un pano-

rama general del grado en que los partidos políticos en su conjunto establecen relaciones 

fuertes con el electorado. En el mismo sentido, las actitudes positivas hacia los partidos po-

líticos por parte del público aumentan la legitimidad de todos los partidos que actúan en 

el sistema, lo que los lleva, en última instancia, a convertirse en partidos institucionaliza-

dos (Yardimci-Geyikci, 2013: 8).

Cuadro 9

Conianza en los partidos políticos Paraguay (2012) y Uruguay (2012)

 
1

Nada
2 3 4 5 6

7
Mucho

Paraguay 34.60% 16.20% 17.60% 12.30% 11.40% 4.10% 3.80%

Uruguay 22.00% 8.70% 15.00% 24.60% 16.50% 7.10% 6.10%

Fuente: elaboración propia a partir de lapop (2012). Pregunta realizada: “¿Hasta qué punto tiene 
conianza usted en los partidos políticos?”

Los datos arrojan que existe una mayor conianza de los encuestados hacia los partidos uru-

guayos que hacia los paraguayos. Para el caso uruguayo la suma de las respuestas 5, 6 y 7 

(que representa la máxima conianza) alcanza 29.7%, mientras que, en el caso de Paraguay, 

la suma de dichas respuestas alcanza 19.3%. Esto representa una diferencia de diez puntos 

porcentuales menos. La moda para el caso uruguayo es la respuesta 4, con 23.9%, y para el 

caso paraguayo es la respuesta 1, que alcanza 33.8%.

Podría decirse que, a pesar de la desafección ciudadana que experimentan los partidos 

políticos en la actualidad, los partidos uruguayos tienen un nivel de aceptación un poco su-

perior a los paraguayos, aunque la diferencia porcentual de 10 (suma de las respuestas 5, 6 

y la máxima que es 7) tampoco es contundente como para concluir que uno está más ins-

titucionalizado que el otro.

Calidad de la democracia

El campo de estudio sobre política latinoamericana ha sido objeto de una importante transfor-

mación en los últimos tiempos. Desde el momento en que la democracia comenzó a expandirse 

por casi toda la región, los análisis de cambio de régimen ya no despertaron tanto interés. Por 

el contrario, el foco de atención se centró más bien en las características y el rendimiento de 
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las nuevas democracias, uno de cuyos temas de interés capital es la calidad de la democracia 

(Levine y Molina, 2007: 18; Barreda, 2013: 155). Al decir de Simón Bornschier: 

[…] la euforia inicial por la difusión sin precedentes de la democracia en todo el mundo en 

la tercera ola de democratización ha dado paso a evaluaciones más sombrías de la calidad 

de la democracia en muchos de esos países. Comenzando con la famosa advertencia de O´-

Donnell (1994) sobre un nuevo tipo de democracia, la democracia delegativa, la atención ha 

virado de los factores que explican la transición hacia regímenes formalmente democráticos 

a aquellos factores capaces de señalar las diferencias en la calidad de la democracia (Borns-

chier, 2013: 46).

Si bien las aproximaciones conceptuales a la calidad de la democracia son muy variadas, 

se pueden identiicar dos grandes grupos: i) el que incluye aproximaciones basadas en 

deiniciones procedimentales de democracia, inspiradas especialmente en la noción de po-

liarquía de Dahl (2002);7 ii) el que comprende las deiniciones que amplían el contenido de 

la democracia con aspectos sustantivos y inalistas. La democracia no sólo implica ciertos 

procedimientos para seleccionar y controlar el poder político, sino también objetivos y re-

sultados que se pretenden alcanzar, tales como el desarrollo económico, la justicia social o 

la igualdad8 (Barreda y Bou, 2010: 136; Barreda, 2013: 158). 

Ciertamente, se está ante un tema claramente complejo que involucra una diversidad de 

variables y aspectos relacionados con el tejido institucional, diseños institucionales, marcos 

jurídicos, ciudadanos, inanzas, demandas, instituciones de diversa naturaleza, relaciones de 

dirección, subordinación, coordinación, políticas públicas, gestiones de gobierno, evalua-

ciones, capacidades, libertades, aspectos descriptivos, normativos, prescriptivos, cualitativos 

y cuantitativos y otros que en su conjunto afectan positiva o negativamente a la calidad de 

la democracia de los países (Rivas Leone, 2013: 27). 

Como se airmara pertinentemente, las deiniciones procedimentales de la calidad de 

la democracia son mucho más fáciles de operacionalizar y de aplicar al análisis empírico 

(Barreda, 2013: 158). Sin embargo, “en pleno siglo xxi no basta alcanzar y consolidar a la 

democracia como tipo de régimen político, sino además garantizar estructuras, agendas 

y resultados como parámetros clave para poder hablar de una calidad democrática como 

nuevo parámetro propuesto por la ciencia política contemporánea” (Rivas Leone, 2013: 27).

Este trabajo pretende medir la calidad de la democracia a partir del enfoque no sólo 

procedimental, sino también del que observa contenido y resultado, por lo cual se asume 

7 Véanse los trabajos de Corbetta y Pérez-Liñán (2001); Altman y Pérez-Liñán (2002); Mainwaring y Pérez-Liñán 
(2008). 
8 Véanse los trabajos de Diamond y Morlino (2004); Hagopian (2005); Levine y Molina (2007); Gómez Fortes et al. 
(2010); Katz y Morlino (2014).
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que una democracia de calidad es una democracia “buena”; es decir, una estructura ins-

titucional estable que hace posible la libertad y la igualdad de los ciudadanos mediante el 

funcionamiento legítimo y correcto de sus instituciones y mecanismos, lo que signiica que 

una buena democracia es un régimen ampliamente legitimado que satisface completamente 

a los ciudadanos (calidad en términos de resultado), donde los ciudadanos, las asociaciones 

y las comunidades que la integran gozan de libertad e igualdad, incluso en formas y gra-

dos distintos (calidad en términos de contenido) y donde los ciudadanos tienen el poder 

de veriicar y evaluar en qué medida el gobierno se atiene a los objetivos de libertad e igual-

dad de acuerdo con el Estado de derecho (calidad en términos de procedimientos) (Katz y 

Morlino, 2014: 120; Morlino, 2013: 43).

Se utilizará la medición de calidad de la democracia elaborada por Katz y Morlino (2014), la 

cual se adecua in totum a la idea conceptual de esta investigación y es abordada a través de ocho 

dimensiones o cualidades posibles de las democracias. Las primeras cinco dimensiones se reie-

ren a los procedimientos, aunque también guardan relación con el contenido; su eje principal son 

las reglas. La primera cualidad procedimental es el Estado de derecho (ed).9 La segunda y tercera 

se reieren a dos formas de rendición de cuentas: electoral e interinstitucional (rc e y rc i).10 La 

cuarta y la quinta son los conceptos clásicos de participación (pp)11 y de competencia (cp).12 

9 El Estado de derecho es hacer cumplir las normas legales y el principio de imperio de la ley. Las subdimensiones 
básicas son: i) seguridad individual y orden civil; ii) Poder Judicial independiente y un sistema de justicia moderno; 
iii) capacidad institucional y administrativa para formular, implementar y hacer cumplir la ley; iv) lucha eicaz contra 
la corrupción, la ilegalidad y el abuso de poder de las instituciones del Estado y, v) fuerzas de seguridad que respeten 
los derechos ciudadanos y estén bajo el control civil (Katz y Morlino, 2014: 121-122).
10 La rendición de cuentas, en general, es la obligación de los líderes políticos elegidos de responder a sus decisiones 
políticas cuando son preguntados por los ciudadanos-electores u otros órganos constitucionales. Puede ser electoral o 
interinstitucional. La primera de ellas es la que los electores pueden exigir a su funcionario electo y que el gobierno puede 
requerir de un gobernante en vista de ciertos actos que haya ejecutado. Tiene naturaleza periódica y depende de las 
diversas fechas de elecciones nacionales, locales y, de haberlas, incluso supranacionales. El votante decide y recompensa al 
candidato o bien lo castiga entregando el voto a otro candidato. Los actores involucrados en la rendición de cuentas electo-
ral son el que gobierna y el que es gobernado y no son, por lo tanto, iguales desde el punto de vista político. La segunda de 
ellas es la responsabilidad que tienen los gobernantes de responder ante otras instituciones o actores colectivos investidos 
con la capacidad o el poder de controlar la conducta de las iguras de gobierno. A diferencia del anterior, los actores 
son, en su mayor parte, iguales a nivel político. La rendición de cuentas interinstitucional es relativamente continua y es 
formalizada sustancial o formalmente por la ley (Katz y Morlino, 2014: 123-124).
11 La participación puede deinirse como el conjunto total de comportamientos –convencionales o no convenciona-
les, legales o en el límite de la ley– que permiten a los hombres y a las mujeres, en forma colectiva o individual, crear, 
revivir o fortalecer la identiicación grupal o tratar de inluir en el reclutamiento o en las decisiones de las autoridades 
políticas (representativas o gubernamentales) para mantener o cambiar la asignación de los valores existentes. Las 
metas de la participación son lograr o fortalecer la identidad o satisfacer un interés especíico, es decir, la participación 
signiica ser “parte de”, reavivar o reiterar un sentido de pertenencia o identiicación con un grupo de un tipo diferente 
que intentar lograr la misma meta (Katz y Morlino, 2014: 126).
12 La competencia existe cuando hay más de un actor político involucrado en los procesos de toma de decisiones 
políticas (Katz y Morlino, 2014: 127).
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La sexta es la responsividad (r),13 es decir, la medida en la que el sistema responde a los de-

seos de los ciudadanos y de la sociedad civil, en general. Las dimensiones séptima y octava se 

reieren al contenido. La primera de ellas es el respeto pleno a los derechos, que se expande 

mediante la conquista de una serie de libertades (l). La segunda es la aplicación progresiva de 

una mayor igualdad política, social y económica (i).14

En relación con los resultados empíricos detallados en el cuadro anterior, observa-

mos que Uruguay se encuentra entre los países con más alto rendimiento democrático, 

especíicamente en lo más alto del cuadro, con un resultado total de 4.07, y que Para-

guay, por el contrario, se encuentra en la zona de democracias de inferior calidad, con 

un resultado total de 2.80. A continuación se presentan algunas explicaciones a la para-

doja en cuestión, descrita como “sistemas políticos con alta institucionalización partidista 

pero con diferentes calidades de la democracia”, que contradice lo sugerido por la lite-

ratura politológica.

Cuadro 10

Calidad de la democracia en América Latina (2011)

País ED RC E RC I PP CP R L S/I Total

Uruguay 3.84 4.62 3.4 3.53 4.5 4.5 4.33 3.83 4.07

Costa Rica 3.78 4.65 3.84 3.29 4 4.5 4.25 3.47 3.97

Chile 3.85 4.62 3.66 3.48 4 3.25 4 3.3 3.77

Argentina 2.9 4.3 3.54 3.4 3.83 4 3.83 3.05 3.61

Brasil 2.83 4.23 3.9 3.43 4.33 3.88 3.5 2.5 3.57

Colombia 2.19 3.83 3.42 3.23 3.33 4.13 2.9 2.28 3.16

Bolivia 2.49 3.82 2.76 3.38 3.75 3.75 3 1.67 3.08

Ecuador 2.31 3.86 3.2 2.67 3.5 3.1 2.83 2.17 2.95

México 2.04 4.08 3.28 2.82 2.5 2.75 3 2.33 2.85

Paraguay 2.42 3.53 2.95 2.83 2.75 2.25 3.13 2.55 2.8

13 La responsividad del gobierno se corresponde a la capacidad gubernamental de satisfacer a los gobernados ejecu-
tando sus políticas de forma tal que coincidan con sus demandas. En efecto, los juicios sobre responsabilidad implican 
que existe cierto conocimiento acerca de las demandas reales, y que la evaluación de la respuesta del gobierno está 
relacionada con la forma en que sus acciones cumplen o diieren de los intereses de sus electores (Katz y Morlino, 
2014: 129).
14 La libertad y la igualdad son los dos valores principales de la democracia y es evidente que son elementos centrales 
en numerosas deiniciones normativas de dicho concepto. En su mayoría, dichos valores pueden traducirse empíri-
camente en un conjunto de derechos civiles y políticos referidos a la libertad y de los derechos sociales referidos a la 
igualdad o la solidaridad (Katz y Morlino, 2014: 131).
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País ED RC E RC I PP CP R L S/I Total

Perú 2.12 3.85 2.35 2.78 3.67 2.75 2.33 2.25 2.76

Venezuela 1.96 3.49 2.5 2.75 2.5 2.88 2.58 3 2.71

Nicaragua 1.97 3.41 2.68 2.96 3.17 2.5 2.08 2 2.6

El Salvador 2.09 3.7 2.64 2.11 2.5 2.88 2.17 2.17 2.53

Guatemala 1.88 3.57 2.51 2.34 3.17 2.63 2.08 1.42 2.45

Fuente: elaboración propia a partir de Katz y Morlino (2014).

Discusión del fenómeno

Si se mirase únicamente a los dos países estudiados, éste sería el mapa de la situación:

Grá�co 1

Calidad de la democracia de Paraguay y Uruguay

Fuente: elaboración propia a partir de Katz y Morlino (2014).
Nota: El círculo externo corresponde a Uruguay; el interno, a Paraguay.

Esta igura muestra el peril completo de las democracias de Paraguay y Uruguay y, tal como 

puede observarse de inmediato, las dimensiones de responsividad y Estado de derecho son 

las características de peor puntuación en el caso de Paraguay, de donde se desprenden, al 
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menos en forma indirecta, algunos aspectos clave que podrían dar pistas sobre la paradoja 

de marras. 

La respuesta a la pregunta de por qué Paraguay se encuentra entre los países de peor ca-

lidad democrática es, cuanto menos, compleja y de múltiples explicaciones y abordajes. La 

misma literatura especializada suele afrontar la problemática desde tres enfoques: i) socioe-

conómico, ii) institucional y, iii) de actores políticos (Barreda y Bou, 2010: 155). El presente 

trabajo pretende explicar la diferencia existente en los rendimientos democráticos, a par-

tir de las trayectorias históricas de los actores políticos de ambos países. La idea es plantear 

una explicación más bien general, holística y de carácter exploratoria para hallar algunas 

claves explicativas, pero sin precisar su relevancia ni incidencia particular en cada dimen-

sión del análisis de Katz y Morlino (2014). 

Sistema de partidos antiguos con trayectorias diferentes

Uruguay y Paraguay, junto con Colombia, poseen los sistemas de partidos más antiguos 

de Sudamérica. En 1836 surgen los dos partidos políticos uruguayos que dominarán, por 

bastante tiempo y sin un tercer oponente a la vista, el espectro político del país. En el caso 

paraguayo, el bipartidismo tradicional surge en 1887, al calor de la nueva Constitución na-

cional, de corte democrático y liberal sancionada en 1870, impuesta y aprobada al término 

de la Guerra de la Triple Alianza (Cardozo, 2013). A pesar del inédito bipartidismo deci-

monónico en ambos países, los caminos históricos transitados por sus sistemas políticos 

devienen, sin embargo, diferentes.  

La democracia uruguaya ha sido considerada históricamente una “democracia de par-

tidos”, bastante inusual en América Latina, de las más antiguas del mundo y una de las más 

viejas de la región, que logró mantenerse desde comienzos del siglo xx, con sólo dos inte-

rrupciones autoritarias y a través de una sucesión de cambios signiicativos (Lanzaro, 2013: 

236), con un sistema político basado en la dinámica de cooperación y competencia de sus 

partidos tradicionales, el Partido Nacional y el Partido Colorado. “La primera mitad del si-

glo xx muestra un país que –aunque con altibajos– se destaca en el concierto internacional 

por sus altos niveles de desarrollo social, político y económico, desempeños que lo llevaron 

a adoptar la denominación de ‘Suiza de América’” (Buquet, 2006: 11). 

Se ha airmado que “el carácter laico y liberal de las fracciones burguesas modernizado-

ras que fueron hegemonizando el bloque en el poder”, desde el comienzo del siglo xx, y el 

“gran excedente agropecuario exportable” fueron factores decisivos para que pudiera esta-

bilizarse un proyecto denominado “capitalismo democrático” de tipo “nacional”, de alguna 

manera dependiente, pero capaz de integrar tempranamente a las capas medias y popula-

res urbanas al sistema político y a un mercado interno de alcance nacional (De Sierra, 1998: 
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436). Otro aspecto clave que facilitó el proceso integracionista, igualador y democratizante 

fue la ausencia a comienzos del siglo xx de porcentajes altos de población de origen esclavo 

o indígena (De Sierra, 1998: 437). 

Un aspecto importante que cabe resaltar es que, a lo largo de su historia democrática, 

Uruguay presenta un sistema de partidos enraizados con electorados estables. De hecho, 

el primer gran cambio fue la alternancia de 1958, cuando el Partido Nacional alcanza el 

gobierno nacional gracias a la uniicación partidaria y a un contexto de descontento ge-

neralizado. El segundo gran cambio es en 1971, con la irrupción del Frente Amplio y el 

consiguiente cambio en el sistema de partidos (Selios y Vairo, 2012: 202). 

En síntesis, se trata de un sistema de partidos plural y competitivo, longevo, que alcanza 

muy pronto un alto grado de institucionalización, con un bipartidismo constituido desde un 

principio como partidos populares catch-all, con fuerte implantación ciudadana, así como 

una densa red de linkages (Lanzaro, 2013: 237), que fueron capaces de convivir de manera 

plural con los “partidos de ideas”, es decir, el Partido Socialista, Comunista, etc. (De Sie-

rra, 1998; Lanzaro, 2013). 

Por el lado paraguayo, el camino inicial muestra igualmente un sistema bipartidista de-

cimonónico, pero con menos condiciones favorables hacia una verdadera y competitiva 

“democracia15 de partidos” que el caso uruguayo. Es posible trazar el derrotero del sistema 

de partidos paraguayo desde sus albores hasta el advenimiento de la democracia en dos 

periodos: 

Durante el periodo de 1870 a 1940, cuando surgieron los partidos que siguen predominando 

hasta hoy, se maniiestan ciertas características esenciales de una política oligárquica pero se-

micompetitiva. 

Una elite pequeña de políticos y empresarios que controlaban las máquinas políticas con-

forme a tradiciones clientelistas dominaba el sistema político. La debilidad del aparato de Estado 

y la particular estructura social de las áreas rurales en la postguerra facilitaron el surgimiento a 

ines del siglo diecinueve de las máquinas políticas clientelistas. Esta matriz social permitió que 

las organizaciones de los colorados y los liberales actuaran como partidos de notables y al mismo 

tiempo desarrollaran un grupo grande de miembros de las masas con una estructura clientelista 

(Abente, 1996: 248-249).

15 Con razón o no, Paraguay suele ser considerado un país de fuertes raíces autoritarias (De Riz, 2008; Fassi 2010) y 
como muestra se observa que, en 205 años de vida independiente, cinco personas ostentan el récord de haber gober-
nado por 93 años, casi un siglo. De los 112 años de vida independiente restantes, apenas 11 presidentes terminaron su 
mandato, es decir, únicamente 47 años de gobiernos iniciados y inalizados por la misma persona electa. Y un tercer 
dato no menos interesante es que, en 205 años de vida independiente, solamente una vez hubo un traspaso de gobierno 
de un partido político a otro (ambos elegidos por las urnas), que ocurrió en fecha reciente, con Fernando Lugo (2008), 
aunque notablemente fue el único presidente destituido por juicio político.
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En consecuencia, la naturaleza duradera de las lealtades políticas releja cabalmente la es-

tructura social del país.

A partir de 1940 hasta la caída de la dictadura stronista en 1989, en cuya etapa los partidos tu-

vieron que compartir el poder con los militares y es, sobre todo, durante la dictadura de Alfredo 

Stroessner (1954-1989) cuando se da el cambio signiicativo en el cual surge una relación sim-

biótica y autoritaria entre el Estado y el Partido Colorado. El aparato de gobierno se convirtió 

en propiedad exclusiva del partido, y tanto la policía como las fuerzas armadas se “partidariza-

ron” por completo. Tanto el acceso a los cargos burocráticos, a la policía y a las fuerzas armadas, 

como la permanencia en ellos se hicieron dependientes de ser miembro del Partido Colorado, 

lo cual fortaleció enormemente a dicho partido, mientras que, al mismo tiempo, décadas de re-

presión debilitaron dramáticamente al Partido Liberal y cualquier atisbo de oposición (Abente, 

1996; Fassi, 2010; Fretes, 2012; Uharte, 2012). En consecuencia, el sistema de partidos después 

de 1960 puede deinirse mejor como un sistema hegemónico pragmático (Abente, 1996: 247) que 

registra, hasta inales del siglo xx, el número efectivo de partidos legislativos (nepp) más bajo de 

toda América Latina (Alcántara, 2013b: 226).

Ahora bien, a diferencia del cambio sustancial ocurrido en el sistema de partidos para-

guayo con la dictadura stronista mencionado más arriba, en Uruguay las cosas tuvieron 

otra tonalidad durante la dictadura que nace con el golpe de Estado de 1973, año en que 

se implanta un Estado burocrático-autoritario (Alcántara, 2013b: 241). Allí no ocurre un 

cambio drástico con los partidos políticos, como sí ocurriría en Paraguay. Al contrario, los 

mismos partidos políticos, con sus estrategias, su cultura y dinámica política, se constitu-

yen en el centro de la explicación de la erosión y posterior dimisión del régimen autoritario, 

arribando así a la idea de que el proceso histórico uruguayo tiene en el sistema de partidos 

moderno o “partidocracia”, el factor explicativo central de la formación y desarrollo de su 

sistema democrático (Corbo, 2007: 28-29).

Después de la transición democrática de 1984 y del primer periodo postautoritario que 

se cierra con las elecciones de noviembre de 1989, el sistema político uruguayo, una vez 

procesado el diferendo del legado autoritario, entró en una etapa de normalización en la 

que se produjo la alternancia entre blancos (pn) y colorados (pc), con un trasfondo domi-

nado por el continuo ascenso de la izquierda (fa) usufructuaria de una sociedad con una 

elevada capacidad movilizadora y reivindicadora. Por otra parte, en 1996 se produjo una 

reforma muy importante del régimen electoral, que acabó con una tradición de décadas y 

cuyos efectos no hicieron sino prolongar el dominio de la clase política de los partidos tra-

dicionales en la presidencia tras las elecciones de inales de 1999, puesto que la izquierda 

ya se posicionó como la bancada más importante. La novedad que supusieron las eleccio-

nes internas en los partidos políticos celebradas en abril de dicho año (1999), produciendo 
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un solo candidato por partido, fue uno de los mecanismos institucionales más relevantes 

del momento con el que se cerró el siglo. En 2004 y tras haber gobernado por 14 años la 

intendencia de Montevideo, la izquierda llegó inalmente al poder, alcanzando dos éxitos 

electorales consecutivos que se consagraron no sólo con el control del Ejecutivo, sino tam-

bién de la mayoría de las dos cámaras (Alcántara, 2013b: 242).

En Paraguay, sin embargo, la transición a la democracia fue menos “democratizante” 

que la uruguaya, y los análisis sobre el proceso de transición han sido fundamentalmente 

críticos, al considerarla una “transición desde arriba” (Arditi, 1990; Simón, 1998), con “to-

pes relativamente bien delimitados” debido al estrecho vínculo entre los grupos de poder 

tradicional (Palau, 2008), con fuerte “presencia de actores principales del régimen autori-

tario en la conducción del Estado y del proceso de apertura” (Fretes, 2012: 72), con el único 

in de “mantener el poder del Estado, controlando la transición y evitando el desarrollo de 

proyectos políticos y sociales alternativos” (Duarte, 2012: 118) y, sobre todo, con una so-

ciedad civil frágil y con limitada incidencia en el proceso político, que se tornó incapaz de 

“construir ciudadanía” (Barreda y Bou, 2010: 154). 

Aun así, en los casi treinta años de democracia se han introducido algunos cambios le-

gales en su sistema político que se acomodan, al menos, a las mínimas exigencias de una 

democracia y se han llevado a cabo elecciones presidenciales y municipales periódicas con 

un saldo decididamente favorable al siempre poderoso Partido Colorado,16 que ha triunfado 

en cinco de las seis elecciones presidenciales y ha dominado claramente el escenario mu-

nicipal desde 1991 hasta la actualidad (Dosek, Pérez y Duarte, en prensa), con un Partido 

Liberal en segundo lugar de las preferencias electorales y siguiéndole de cerca en las contien-

das electorales, sin un tercer frente consolidado e institucionalizado a lo largo del tiempo.

Así, tanto el Partido Colorado como el Liberal han sido, hasta la actualidad, “determinantes 

en la consolidación de los vínculos entre el Estado y la población del país, reproduciendo las 

prácticas que les resultaban eicientes para el acceso al poder o mantenimiento del mismo”, 

siendo los principales captores del poder político y los recursos del Estado, utilizados para 

mantener las relaciones clientelístas que fundamentan su base política hasta el periodo es-

tudiado17 (Duarte, 2012: 131), lo cual condujo a lo que Lachi (2009) denominó una época 

sin “pensamiento político relevante”, merced a que las élites partidarias tradicionales se en-

contraban incapacitadas para “identiicar, debatir y encontrar las soluciones más adecuadas 

16 Barreda y Bou mencionan al respecto que se trata de una “situación aparentemente paradójica: por un lado, el país 
ha padecido graves crisis de inestabilidad política; pero, por otro, el Partido Colorado ha sido capaz de sortear esta 
situación y ganar cuatro elecciones presidenciales seguidas” (Barreda y Bou, 2010: 139).
17 A propósito de lo expresado, Liliana Duarte Recalde maniiesta que: “El régimen autoritario moldeó en gran parte 
las tendencias políticas y los patrones de conducta que caracterizan a la praxis política paraguaya de la actualidad, 
incluida su dimensión electoral, mientras que su legado consiguió mantenerse vigente en el país a través de las esferas 
políticas, económicas, judiciales, e incluso culturales”(Duarte, 2012: 132).
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a los problemas del país, cerrado como estaba en sus estructuras clientelares partidarias y 

en sus luchas intestinas por la conquista del poder” (Lachi, 2009: 47).

Dimensiones que puntúan poco, pero expresan mucho

Las ocho dimensiones, con sus respectivas subdimensiones, que forman parte del análisis 

poseen una importante correlación y congruencia entre ellas (Katz y Morlino, 2014: 148) y 

llevar a cabo aquí una explicación detenida y acabada de los resultados de cada uno extra-

limitaría los objetivos trazados; sin embargo, no se puede dejar de hacer mención, al menos 

concisamente, de las dos dimensiones de peor rendimiento en Paraguay: responsividad y 

Estado de derecho, que incluso han sido aludidas y destacadas por los mismos Katz y Mor-

lino (2014: 141-147) en su investigación, con el in de contextualizarlos en el marco de los 

partidos políticos paraguayos.

A propósito de la responsividad, presentamos el gráico que compara los niveles de los 

países de América Latina y muestra a Uruguay en lo más alto y a Paraguay en lo más bajo 

de la puntuación.  

Grá�co 2

Comparación de la responsividad

Fuente: elaboración propia a partir de Katz y Morlino (2014).
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Los autores maniiestan que cuando se estudia la calidad de la democracia es frecuente 
hacer referencia a la responsividad del gobierno, es decir, a “la capacidad del gobierno de 
satisfacer a los gobernados mediante la ejecución de sus políticas en una forma que co-
rresponda a sus demandas”. Airman, a su vez, que la responsividad no es difícil de deinir 
aunque sí lo es el análisis empírico y que tal vez “el método más eicaz para evaluar la res-
ponsividad es analizar la legitimidad del gobierno, es decir, la percepción que los ciudadanos 
tienen de responsividad, más que la realidad”. Lo miden a través de dos dimensiones bá-
sicas: i) percepción que los ciudadanos tienen de responsividad y, ii) los recursos que un 
gobierno tiene a su disposición para satisfacer las necesidades de su población (Katz y Mor-
lino, 2014: 129-153).

Hechas esas aclaraciones conceptuales y metodológicas de la medición, es posible com-
prender el resultado negativo paraguayo. En cuanto a este país, mencionan los autores que:

[…] los malos resultados de Paraguay en esta dimensión pueden ser explicados principalmente 

por una cultura política en la cual la responsividad tiene poca relevancia y donde el clientelismo 

y los favores personales del caudillo del partido local se han visto, tradicionalmente, como más 

importantes que la administración profesional y eiciente. La falta de importancia que la respon-

sividad tiene en las mentes de las élites políticas paraguayas implica consecuencias peligrosas: el 

respaldo a la democracia está entre los más bajos de la región, la mayoría de los ciudadanos com-

parte la opinión de que el país no es muy democrático, y menos de un tercio de ellos considera 

que la democracia funciona bien en el país (Katz y Morlino, 2014: 147).  

Esto es congruente con lo expuesto en la sección anterior (Abente, 1996; Lachi, 2009; Duarte, 
2012) y conirma lo estudiado por Barreda y Bou (2010), cuando airman que una “desta-
cada explicación de la baja calidad de la democracia paraguaya es de índole institucional: la 
relevancia del clientelismo”, el cual se encuentra “muy por encima del promedio latinoame-
ricano” (Barreda y Bou, 2010: 156). Ello inluye decididamente en la poca competencia que 
existe en el sistema de partidos paraguayo, favoreciendo principalmente al partido de go-
bierno, como también “incentiva el particularismo en la distribución de bienes y servicios 
públicos […] y diiculta el desarrollo de relaciones de cooperación entre los que ocupan la 
posición inferior de la estructura clientelar (los clientes), lo que inhibe la acción colectiva 
de éstos en pro de sus intereses” (Barreda y Bou, 2010: 156). 

La segunda peor dimensión de Paraguay es el Estado de derecho cuyo comparativo se 
releja de la siguiente forma:
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Cuadro 11

Estado de derecho en Paraguay

 
Seguridad 

institucional 
y orden civil

Poder Judicial 
institucional 

y justicia 
moderna

Capacidad 
institucional y 
administrativa

Integridad

Fuerzas de 
seguridad 
bajo con-
trol civil

Total

Uruguay 14 15 14 14 14 3.84

Paraguay 10 5 1 1 11 2.42

Fuente: elaboración propia a partir de Katz y Morlino (2014).

La dimensión aludida posee cinco subdimensiones, de las cuales dos llaman la atención, 
por ser aquellas en las que Paraguay puntúa con la más baja caliicación –1 de 15–, y son: 
a) capacidad institucional y administrativa y, b) Integridad. La primera guarda relación con 
un “enfoque en el sistema de gobernabilidad (parlamento y gobierno) capaz de garantizar 
la producción de leyes de alta calidad y su implementación a lo largo del país de un pro-
ceso de formulación de políticas transparentes que permita la participación de la sociedad 
civil, y la presencia de una burocracia estatal profesional, neutra, responsable y eiciente”; 
y la segunda, con un “enfoque en la existencia y la implementación de un marco legislativo 
integral para evitar y combatir la corrupción” (Katz y Morlino, 2014: 149).

En general, puede decirse que Paraguay dio pasos agigantados para “adecuar su cuerpo 
legislativo a los estándares mínimos de cualquier democracia liberal”, dando cobertura 
constitucional a un gran número de derechos fundamentales y suscribiendo convenios in-
ternacionales sobre esta materia. No obstante ello, “la brecha existente entre la letra de la 
ley y la vigencia de la misma es patente, de lo que se deriva inseguridad y desprotección ju-
rídicas” (Barreda y Bou, 2010: 145). 

En particular, sobre las dos subdimensiones aludidas de Estado de derecho, el mismo 
Morlino (2014), en otro informe sobre calidades de la democracia latinoamericanas, ma-
niiesta que la ineiciencia y las irregularidades en la contratación, el funcionamiento y la 
estabilidad de la burocracia estatal y de la función pública es un problema típico de las de-
mocracias de nivel bajo, como la de Paraguay, además de las restricciones presupuestarias, 
las presiones políticas y la inestabilidad o inseguridad laboral atentan contra la profesio-
nalización y la independencia de la función pública (Morlino, 2014: 78). Eso da carta libre 
a los partidos políticos que detentan el poder para manejar a su merced la contratación de 
recursos humanos y cumplir así con su clientela política. 

Otro mal endémico que atenta contra el Estado de derecho es el elevado nivel de co-
rrupción existente (Yore, 2000; usaid, 2008; De Riz, 2008; Barreda y Bou, 2010; Abente, 
2012; Alcántara, 2013b; Morlino, 2014), aunque el fenómeno no es nuevo en la democra-
cia paraguaya. En la dictadura stronista la corrupción fue asimilada como el “precio de la 
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paz”, merced a la “corrupción extendida en el sector público como relejo de la corrupción 
generalizada en el sector privado y en amplios sectores de la sociedad paraguaya” (Yore, 
2000). La corrupción en dicho periodo se utilizó como mecanismo eicaz para controlar al 
Partido Colorado y a las élites económicas que apoyaban y sustentaban a la dictadura; sin 
embargo, una vez caída la dictadura, la corrupción aumentó, se difundió y se volvió más 
“democratizada”, tornándose endémica, sistémica y presente en todos los poderes y niveles 
del gobierno (usaid, 2008: 1). 

Pese a ello, no hay mecanismos jurídicos suicientes para lidiar con los casos de corrup-
ción e incluso la transparencia y el acceso a la información son limitados (Morlino, 2014: 
22), amén de que el sistema judicial es ineiciente y, en el mismo sentido, tiende a mantener 
lazos estrechos con los partidos políticos (Morlino, 2014: 78). Esta situación llevó incluso a 
caracterizar al Estado paraguayo, en un primer momento, como un Estado patrimonialista 
durante la dictadura stronista, siguiendo el concepto de Weber (1969) y, posteriormente, 
siguiendo la lógica de North (1981), como un Estado depredador (Abente, 2012: 63). 

De esta forma, los partidos políticos paraguayos, que dominan el espectro político, no 
han tenido suicientes incentivos para mejorar la calidad de la democracia y, en consecuen-
cia, han retrasado la ejecución de reformas institucionales que favorezcan cualquier tipo de 
mejora, como serían: reformas para fortalecer la transparencia y el control de la inancia-
ción de los partidos, para ampliar el régimen de incompatibilidades de los parlamentarios, 
para avanzar en el desarrollo de un servicio civil meritocrático o para lograr una mayor in-
dependencia judicial (Barreda y Bou, 2010: 158). 

Su falta de incentivos, debido a la fortaleza, centralidad y resistencia de los mismos, 
viene dada por algunos factores:

• un bipartidismo profundamente arraigado en la estructura social del país;
• la necesidad de ser miembro de un partido para conseguir trabajo en el aparato es-

tatal (patronazgo y clientelismo político);
• la manera como funcionan y se seleccionan los líderes y los candidatos partidistas, 

que se eligen en un proceso cerrado sólo para los militantes, lo cual en un contexto 
de presencia de fuertes facciones internas incentiva la incorporación de nuevos 
miembros por parte de las élites partidistas, con el in de obtener una ventaja en la 
competición;

• estructuras partidarias cerradas con mecanismos escasos o nulos para la demo-
cracia interna y con un monopolio empírico de los líderes o aparatos partidarios 
en la selección de candidatos, acicateada por una exacerbada participación de los 
ciudadanos en la vida interna de los partidos por la falta de formas de democracia 
deliberativa y por la falta de mecanismos de participación popular en el proceso de 
toma de decisiones (Morlino, 2014: 80).
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Conclusiones

Nuestra investigación estuvo orientada al objetivo de poner a prueba empíricamente la 
relación positiva entre institucionalización partidista y la calidad de la democracia (Alcán-
tara, 2004: 14). Luego del análisis del nivel de institucionalización partidista de los partidos 
paraguayos y uruguayos seleccionados, se corroboró que éstos poseen niveles de institucio-
nalización semejantes. Sin embargo, al veriicar el nivel de calidad de la democracia de ambos 
países, a través del índice de Katz y Morlino (2014), se constató que ambos países diieren 
notablemente en sus resultados democráticos. Uruguay se encuentra entre los mejores en 
cuanto a calidad de la democracia y, por el contrario, Paraguay se ubica entre los últimos.

De esta manera, la institucionalización partidista no puede ser considerada, en todos los 
casos, condición suiciente para la calidad de la democracia. Tras su análisis comparativo, 
para entender la paradoja, llevamos a cabo una revisión histórica del sistema de partidos 
de ambos países y encontramos que, efectivamente, Uruguay, considerado históricamente 
como una “democracia de partidos”, posee mayores atributos “democratizantes” que Para-
guay, que a lo largo del tiempo tuvo considerables diicultades a la hora de emprender un 
camino decididamente democrático. 

Se ha visto cómo los partidos políticos se constituyen en importantes responsables de la 
situación en ambos casos, aunque claramente no son los únicos “culpables”. Es lógico pen-
sar que una democracia como la uruguaya, con partidos enraizados con electorados estables 
(Selios y Vairo, 2012) dentro de un proceso integracionista, igualador y democratizante (De 
Sierra, 1998), plural y competitivo con fuerte implantación ciudadana, así como con una 
densa red de linkages (Lanzaro, 2013) es mucho más proclive a alcanzar buenos rendimien-
tos democráticos, en comparación con una democracia como la paraguaya, joven aún y con 
profundas raíces autoritarias, poseedora de dos partidos “captores del poder político y los 
recursos del Estado, utilizados para mantener las relaciones clientelísticas que fundamentan 
su base política” (Duarte, 2012: 131) que aún se encuentran incapacitados en la búsqueda 
de soluciones a los problemas del país (Lachi, 2009). 

Los mismos partidos políticos paraguayos, a consecuencia de su fortaleza y centralidad, 
poseen pocos incentivos para mejorar la calidad de la democracia y, por tanto, hasta ahora 
han evitado ejecutar reformas institucionales que favorezcan cualquier tipo de mejora. Eso 
afecta decididamente a las dimensiones con las cuales se mida la calidad de la democracia, 
con la particularidad de obtener desastrosos resultados en dos dimensiones básicas para 
cualquier democracia: responsividad y Estado de derecho. Luego de un sucinto análisis so-
bre cada dimensión, se ha constatado cómo los partidos tienen un grado importante de 
responsabilidad en los magros números.

Es un círculo vicioso en el que los malos resultados de la calidad democrática paraguaya 
se producen por la falta de incentivos que encuentran los partidos políticos para mejorar 



Ò"MARCOS ERNESTO PÉREZ TALIA324

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y SocialesÒ"Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año LXII, núm. 229 Ò"enero-abril de 2017 Ò pp. 299-330Ò ISSN-2448-492X

su democracia, los que, a su vez, tienen pocos incentivos para mejorar dado que, con este 
statu quo, ellos funcionan cómodamente con una importante fortaleza organizativa, con 
alta membresía partidista, pese a los bajos niveles de satisfacción de la democracia, y con po-
cas perspectivas de que surjan opciones capaces de arrebatarles sus espacios de poder.

Una explicación complementaria, en el caso de Paraguay, podría estar relacionada con 
lo que se ha denominado recientemente la “calidad de los políticos” (Alcántara, 2012). Este 
autor airma que Uruguay es el país que cuenta con el mayor porcentaje de políticos pro-
fesionales en sus cámaras, frente a países como Paraguay, donde la presencia de políticos 
profesionales no supera 5% (Alcántara, 2012: 182). Esta nueva agenda de investigación, 
junto con la revisión de otros casos donde los partidos y los sistemas de partidos han sido 
tradicionalmente considerados como institucionalizados (por ejemplo, Honduras) y que 
cuentan con niveles de calidad de la democracia más bien bajos, podrían constituir líneas 
promisorias de investigación sobre la relación de la institucionalización de partidos políti-
cos (y el papel de los mismos) con la calidad de la democracia. 
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